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GOBIERNO CIVIL 
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

OBEAS PÚBLICAS

CIRCULAR

Núm. i.

Con el fin de reunir los datos sufi
cientes que para la formación de la Es
tadística de Obras públicas se me re
clamar) con urgencia por el Excolenti- 
aimo Sr. Ministro de Fomento, he 

acordado ordenar por medio de la pre
sente á todos Jos Sres. Alcaldes de la 
provincia, que en el preciso término 
de cinco días remitan á este Gobierno 
ajuntanJose al modelo que á continua
ción se publica, una relación de loa ca- 

011008 vecinales que en sus respecti
vos términos municipales exista y 
arreglado al estado en que dichos ca
minos se encontraban en 31 do Di
ciembre de 1887.

Córdoba 20 de Febrero de 1888.
IU Gobornatlor, 

Constantino Annesto,

MODELO Qun SE CITA

Número 25.

. Estado general de lis caminos vecinales en .3í de Diciembre de 1887.

j Comisión provincia! de Córdoba.

Núm. 322.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en lo.s días .5, 6, 12, 
13, 19, 20 y 22, de Diciembre de 1887.

&s3imi del día 5 de Diciembre de 1887,

PHESIDENCIA DEL SB. GOBEENADOB

Se&or68 que asistieron:
González de Canales, Fernández Te

jeiro, Río y Luque, Aguilar, Roldan y 
Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Quedar enterada de una Real orden, 
fecha 16 de Noviembre último, autori
zando à esta Corporación para llevar á 
efecto por el sistema de administra
ción, según tenía solicitado, la nueva 
poitada dei edificio Hospital provin
cial de Crónicos, con las limitacioneB 
establecidas en el párrafo 6.*, art. 36 
del Real decreto do 4 de Enero d61883.

Acceder á una instancia suscrita por 
D. Mariano Navarro Castro y D. Pedro 
Navajas en la que solicita el primero 
como arrendatario del cortijo Areni
llas Bajas, pej'teneciente su su mitad á 
la Beneficenora provincial, se le auto
rice para ceder sus derechos y obliga
ciones coa respecto á dicho predio en 
favor del segundo, eJ cual manifiesta 
aceptarías, así como también todas Ias 
condiciones consignadas en el pliego 
de las que sirvieron de Base á la subas
ta para efectuar el arrendamiento de 
que se trata, sí bien á condición de 
Jue el repetido Sr. Navarro ingrese an 
a Caja provincial la cantidad de 760 

pesetas que es en deber por le renta 
del mismo predio vencida en 24 do Ju
nio anterior, y de que manifieste si 
cede también al D. Pedro Navajas el 
depósito que tiene constituido como 
garantía del contrato. El Sr. Aguilar 
expuso que aceptaba esta cesión en 
nombre dei Exorno. Sr. Marqués de 
Viana, como copropietario de la mitad 
de la expresada finca.

Revolver favorablemente informada 
al Sr. Gobernador una instancia del

j DHN01HNAC1ÓN DB LOS CAMINOS
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Ayuntamiento de Bélmez en solicitud 
de que se apruebe el acuerdo de aque
lla Corporación municipal relativo á 
la adquisición de una casa situada en 
la Plaza de la Anunciación, de expre
sada villa, con destino á Escuelas pú
blicas y oficinas de Correos y Telé- 
gratos.

Aprobar una certificación con su 
copia valorada de las obras de acopios 
ejecutadas en los rainales de carretera 
provincial de Espiel á su estación en 
la vía férrea de Córdoba á Belmez y 
en la de Espiel á la del Estado, do Cór
doba á Almadén durante el mes de 
Octubre último por su contratista don
Francisco Villagráz Alguacil, impor
tante 2.222 pesetas, pasándose la ori
ginal á la Contaduría á los efectos 
oportunos, y que, terminadas ya las 
obras en el mencionado ramal de Es
piel á su estación, con arreglo á las con
diciones de contrata, se reciban las j 
mismas provisionalmente por el Inge- J 
niero Director de carreteras provincia- f 
les, dándose previo conocimiento al ; 
Ingeniero Jefe de las del Estado á los J 
efectos del párrafo 2.°, art. 3d de la vi- ! 
gente Leyde Carreteras y 43 de su re
glamento. j

Ratificar la aprobación de la fianza j 
constituida por D. Juan Romero Ruz, 1 
Administrador electo de la Hijuela de j 
Expósitos de Castro del Río, y que se ¡ 
dé posesión al mismo por el Alcalde ? 
de dicha villa.

Dejar íntegra á ¡a Exorna. Diputa
ción provincial la resolución de una 
instancia producida por el Ingeniero । 
Director de carreteras provinciales don ' 
Justo González Molada en solicitud j 
de que se eleve la gratificación actual 
de 3.000 pesetas anuales con que está j 
retribuida dicha plaza á la de 4.000, que j 
disfrutaba su antecesor, Sr. Rosales. ( 
El Sr. Marqués de las Escalonias sal
vó su voto por creer que debía aoce- 
derse desde luego á las pretensiones 
del Sr. Gonzalez Molada.

Apercibir al contratista del suminis
tro de carne á los establecimientos de 
Beneficencia lo verifique con extricta 
sujeción á las condiciones de contrata; | 
ordenar al Director de la Oasa Socorro 
Hospicio exija el cumplimiento exacto 
de las mismas sin género alguno de 
consideraciones, y que, si no obstante 
insiste aquél en su conducta, se le 
apliquen desde luego las penalidades 
que establece la condición 10.® del 
pliego, comunicándoso el presente' 
acuerdo á los Directores de los demás 
Establecimientos benéficos para su 
puntual observancia en la parte que les 
corresponde, añadiéndoles que es ex
tensivo á los demás artículos do con
sumo.

Devolver favorablemente informa
das al Sr. Gobernador las cuentas mu
nicipales de Castro del Río respecti
vas al ejercicio económico de 1870 á 71.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— j 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión del día 6 de Diciembre. i

PBESIDEifCIA DEC SR. GONZÁLEZ 1
DE CANALES |

Sres. que asitieron: I
Fernández Tejeiro, Carbonell, Río y

Luque, Roldán, Aguilar y Marqués 
de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula 
res siguientes:

Disponer que el acogido en la Casa 
Socorro Hospicio, Francisco Expósito 
Cobos, sea baja definitiva en la misma, 
por haber cometido actos graves de in 
subordinación contra el Inspector del 
mismo establecimiento D. Joaquín Tor- j 
to‘<a, debiéndose tomar las correspon- } 
dientes notas en el expediente raspee- j 
tivo y en la Dirección de aquel, á fin j 
de que el Francisco Expó-sito no vuel- i 
va á ingresar sí en adelante lo sol ici- j 
tare.

Hacer la oportuna rectificación en 
dos cartas da pago de la Depositaría 
de fondos provinciales con el fin de 
subsanar el error que contienen de ha- 
berso aplicado in debid amento al Ayun
tamiento de Adamuz la suma de 133 
pesetas 36 céntimos, procedente de la 
contribución industrial, la cual corres
ponde al de Aguilar.

Nombrar peón auxiliar de la carrete
ra de Córdoba á Villavicioíja, por los 
Arenales, á Sebastián Pérez, con el ca
rácter de interinidad y sin perjuicio de 
dar cuenta á la Exema. Diputación.

Pasar á informe del Oficial Letrado 
una comunicación del Arquitecto pro
vincial, en que participa que al demo
ler el muro de la Casa Socorro Hospi
cio que linda coa la huerta de la Rei
na ha visto que hay adosadas al mis
mo tres moreras cuyas raíces han con
tribuido al estado ruinoso en que se 
encuentra.

Pedir por conducto del Sr. Gober
nador civil al personal faoultlvo del 
Cuerpo de Topógrafos asignado á esta 
provincia, losinformes necesarios acer
ca de una instancia producida por el Al
calde y Regidor Síndico del Ayunta
miento de Dos Torres, en representación 
del mismo, solicitando se interese del ex
presado Cuerpo rectifique los trabajos 
que en loa alrededores de dicha villa 
tiene dados para el deslinde da su tér
mino municipal á fin de que quede en 
armonía con los linderos que vienen 
figurando de tiempo inmemorial, hasta 
que por la Autoridad se ordene la prác
tica de un deslinde definitivo entre el 
término de repetida villa y los de San
ta Eufemia, Viso y Guijo, que hoy lo 
tienen en común.

Acceder á una instancia de D. Anto
nio Fuentes Terroba, contratista del 
suministro de drogas para las farma
cias de los establecimientos de Benefi
cencia, en solicita l de que el depósito 
señalado como fianza definitiva al res
pecto del 10 por 100 del importe de di
cho suministro se fije en la mitad por 
habar trascurrido ya la mitad dal tiem
po de su compromiso, disponiéndose 
en su virtud que por la Intorvaucion 
del ramo se practique el prorrateo y li
quidación correspondiente, tomando por 
tipo lo que importa el suministro de 
que se trata en el pasado año, á fin de 
que solo se le exija ese 10 por 100 por 
el tiempo que en el presente ha da sub
sistir el contrato del Sr. Fuentes Te. ro- 
ba, á piu'tir desde la adjudicación y 
hasta el 30 de Junio próximo veni
dero.

Aprobar definitivamente la adjudi
cación provisional del remate verifica
do en 25 de Noviembre último en fa
vor de D. Angel Codes Losada, vecino 
y del comercio de esta capital, como 
mejor postor para el suministro de ro
pas de invierno á los establecimientos 
benéficos de la provincia, por la canti
dad de 29- 343 pesetas, inferior en dos 
al tipo señalado, y que las entregas de 
dichos géneros se verifiquen á presen
cia y bajo le intervención de las Co
misiones inspectoras da los estableci
mientos en los días 13 y 14 del actual, 
sin perjuicio de quo por el Sr. Vicepre
sidente se prorroguen los plazos para 
las entregas si hubiera méritos para 
ello.

Declarar que el Sr. Presidente Orde
nador puede autorizar el pago .le loa 
haberes que reclama una nodriza de la 
Casa Cantral de Expósitos tan luego 
como se lleve á efecto la sustitución 
de la papeleta que obra en poder de la j 
interesada por la tarjeta correspon- ; 
diente autorizada por el Direector del j 
referido establecimiento. j

Suspender de empleo y sueldo á los j 
peones camineros de la carretera de Ca
bra á Nueva Carteya y Llanos de Don 
Juan, Antonio Roldán Rodríguez, Ni
colás Cannon a y José Molina, por faltas 
cometidas en el servicio, y nombrar en ' 
su reemplazo á Manuel Muriel Córdoba, 
Sebastián Narváez Alcántara y Anto
nio Pérez Amián, entendiéndose estos 
nombramientos con el carácter de inte
rinidad y sin perjuicio de lo que en su 
día resuelva la Exorna, Diputación.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias. i 

Cou lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial. — j 
El Secreta.io, Angel Alaria Castiñeira.

Sesión del día 13 de Dieietnbre.
PBBSlDENCI.a DEL Sil, O 03 ERN ADO a

Sres, que asistieron:
Cabrera Valero, González de Cana

les, Roldán, Rio y Luque, Fernández 
Tejeiro, Carbonell y Marqués de las 
Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
del presupuesto provincial para satis
facer las obligaciones del mes actual.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por este Cuerpo provincial 
en sus sesiones celebradas durante el 
mes de Noviembre último.

Librar á favor del Director de la 
Casa Central de Expósitos 500 pesetas 
para la adquisición,de calzado de los 
acogidos de dicho establecimiento, cu
yo, cantidad se satisfará con cargo al 
capitulo correspondiente de su presu
puesto especial.

Contestar al Sr. Gobernador que los 
empleados de esta Corporación con 
sueldo inferior al de 1.500 pesetas 
quedan desde luego á sus órdenes y 
prestarán el servicio relativo ai censo 
de población cuando el Sr. Alcalde de 
esta capital lo determine.

Disponer que por el Secretario de 
esto Cuerpo provincial se expida cer

tificación con el fin de acreditar que su 
antecesor prestó el servicio de mate
rial respectivo á la Secretaría que fué 
de su cargo y Sección de Cuentas mu
nicipales en el año de 1877 á 78 y que 
hasta la fecha no se ha pt esentado re
clamación alguna de pago que pueda 
ser de la responsabilidad de dicho se
ñor y debiera abonarse con cargo á las 
consignaciones del material que perci
biera, y que por vía de contestación á 
los reparos formulados por el Tribu
nal superior de Guentias del Reino se 
remita al mismo, así corno otro certifi
cado del acuerdo de esta Comisión de 
29 de Noviembre por el que se exigió 
de los Ayuntamientos responsables el 
reintegro de las cantidades que adeu
dan por reconocimientos facultativos 
de quintos del reemplazo del año de la 
cuenta.

Conceder al Ingeniero Director de 
carreteras provinciales la autorización 
que pretende para estudiaría construc
ción de varias casillas do peones cami
nero,'» en las carreteras de Cabra á Nue
va Carteya y Llanos de Don Juan, de 
Córdoba á Trassierra, de Córdoba á 
Villaviciosa, por los Arenales, y de 
Bujalance á Villa del Río, debiendo 
después remitir dichos estudios y pre
supuestos respectivos para su examen 
y aprobación si la merecieren.

Admitir la dimisión que del cargo 
de Auxiliar de la clase de terceros de 
esta Corporación ha presentado Don 
Antonio Moreno Ruiz, y nombrar en su 
reemplazo á D. Antonio Vázquez An
gulo con el carácter de interino y sin 
perjuicio de lo que resuelva la Exce
lentísima Diputación provincial.

Compeler á D. Francisco Hinojosa 
Pizarro, en favor del cual se adjudicó 
definitivamente el suministro de na- 
raíija,s á las Casas de Sucorro-Hospicio 
y Centrai de expósitos para que cons
tituya inmediatamente el depósito de
finitivo y proceda al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, según las 
condiciones de la adjudicación.

No aceptar la autorización solicitada 
por D. Mariano López Mogrovejo y 
D. Francisco Hinojosa Pizarro para 
que este ceda a aquel el servicio del sil- 
ministro de leche de cabras y naranjas 
á los establecimientos de Benefi lencia 
provincial.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expó.sitos 
á varios individuos que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Di-sponer que en\l departamento de 
ancianas de la Casa Socorro-Hospicio 
se construya un escusado, ordenando 
en su virtud al Arquitecto provincial 
forme y remita con la mayor urgencia 
el presupuesto del gasto 4 que dicha 
obra pueda ascender para la resolución 
que corresponda.

Prevenir al Director de dicha Casa 
benéfica cumpla puntualmente las órde
nes que se le tienen comunicadas para 
que salgan á pasear con la frecuencia 
posible y en los días en que el tiempo 
lo permita los acogidos de aquel esta
blecimiento.

Ordenar al Arquitecto provincial, 
que. previo el debido reconocimiento, 
proponga con urgencia los medios con
ducentes para remediar ó evitar com-
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pletftments las malas coiiiUclones en 
que actualmente se hallan los escusa- 
dos del departamento de las niñas de 
la Casa Soenrm Hospicio, acó Apañan
do el oportuno presupuesto.

Citar para la sesión inmediata á los 
cuatro Directores de los establecimien
tos benéficos de la provincia, á fin de 
que manifiesten la forma en que ae 
cumplen las prescripciones reglamen
tarias por que aquéllos se rigen.

Disponer que los funerales de Sor 
Mercedes Acedo, Hija de la Caridad 
adscrita al Hospital provincial de Agu
dos, cuyo fallecimiento ha ocurrido 
en el día de ayer, se verifiquen con el 
decoro y en la forma de costumbre y 
según lo pactado en la escritura do 
convenio con dicha Asociación reli
giosa, abonándose los gastos que con 
tal motivo se originen del capítulo de 
imprevistos del presupuesto especial 
del indicado establecimiento benéfico.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario. Angel María Castiñeira,

Sesi'm del día 13 de ÍJicietnl>re,

PHESIDENCIA DEL SB. GODEBNADOB

Señores quo asistieron:
Cabrera Valero, Río y Luque, Car

bonell, GonzalfZ de Canales, Fernán
dez Tejeiro, Roldán y Marqués de las 
Escalonias,

Leída y aprobada el acta de la an 
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar la factura presentada por 
D. Antonio Mas de los gastos ocasio- 
uados en el esterado de la Depositaría 
^« esta Corporación, cuyo importe 
Asciende á la suma de 54 pesetas, y 
*liie pase á la Contaduría para que sea 
unida al libramiento respectivo, sa- 
tisfaciéndose con cargo al capítulo de 
reparo., y mobiliario del edificio en que 
se hallan las oficinas, que figura en el 
presupuesto provisional.

Suspender de empleo y sueldo á do
ña Rosa Félix Domínguez, Ama mayor 
de la Hijuela do expósito de Bujalan
ce, y nombrar interinameute en su 
reemplazo á Doña María Josefa Cria
do, siu perjuicio de dar oportunamen
te cuenta a la Exorna Diputación.

Ordenar al Alcalde de Baena ins
truya el oportuno expediente de anu
lación i!e una carta de pago que obra 
en poder de D. Francisco Velasco, co
mo resguardo de haber ingresado en 
esta Caja provincial la suma de 417 
pesetas por cuenta del coutigente del 
•Ayuntamiento de dicha villa, cuyo do- 
®ñinento le fué entregado con fecha 30 
^e Diciembre de 1886,bajo el num. 500, 
^ fin de que una vez probado su ex
travío, pueda austituirsecon un segun
do resguardo.

Autorizar al Ingeniero Director de 
carreteras provinciales para que lleve 
á efecto la reconstrucción de parte do 
uno de los terraplenes de la de Espiel 
á su estación férrea, que à causa de 
los temporales últimos ha sufrido gran 
deterioro, procurando la mayor econo
mía y participando cuando se hallen 
terminados los trabajos y el importe de 
su costo.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Expósitos á una hija de José Urba
no Luque y Manuela Carmona, de esta 
vecindad, en- virtud á haberse Ue- 
nsdo los requisitos reglamentarios.

Designar á los Sre.s- Vicepresidente, 
Roldán y Carbonell, á fin de que se 
sirvan emitir su autorizado informe, 
para la sesión imediata, proponiendo 
la contestación que deba darse à una 
comunicación que con fecha de hoy 
dirige el Sr. Presidente Ordenador de 
pagos, consultando acerca de .si pue
den satisfaeerse al Exemo. Cabildo Ca
tedral de esta ciudad las cantidades 
que por lo que respecta al presupues
to del ejercicio actual se le adeudan 
por cargas piadosas sobre bienes é 
inscripciones de los establecimientos 
benéficos de la provincia ó si deben 
quedar en suspenso todas las ordena
ciones do pagos presentes y futuras de 
esas cargas, ínterin resuelva la Supe
rioridad, á quien se remitió esta asun
to por acuerdo anterior, respecto de la 
liquidación que hay pendiente con el 
mismo Cabildo Catedral,

Devolver á D. Pedro Agudo Rojas, 
coiití'atisfca del servicio de bagajes en 
Villa del Rio desde el 8 de Abril ai 30 
do Junio próximo pasado, la fianza que 
tiene prestada para garantir su contra
to, en vista de que se ha llenado este 
servicio en la forma debida y que no 
existe en su co^itra reclamación alguna.

Solicitar del Sr. Gobernador civil la 
ampliación del plazo que se ha .servido 
fijar á esta Corporación para que la 
misma haga entrega á la Junta provin
cial de Beneficencia de las inscripcio- 
des que conserva en su poder del 4 por 
100, números 670 y 1.239, á fin de que 
pueda día ponerse del tiempo necesario 
para enterarae con el detenimiento de
bido de los antecedentes do este asun
to, esclarecer los hechos, determinan
do su verdadero punto de vista y con
testar después lo que fuere procedente.

Conceder un extraordinario á los 
acogidos en los cuatro establecimientos 
de la Beneficencia provincial, librán
dose á sus Directores para el indicado 
fin 650 pesetas en la siguiente forma- 
237 pesetas 50 céntimos á la Casa de 
Socorro-Hospicio; 177 y 60 céntimos á 
la Central de Expósitos; 135 ai Hospi
tal de Agudos, y 100 al de Crónicos, 
debiendo hacerse direotamente la com
pra de los extraordinarios por las mis
mas Comisiones de señores Diputados 
encargados de vigilar la entrega de los 
artículos de consumo de referidos es- 
tablecimieutos, asistidos de los Direc
tores, que después han de justificar la 
oportuna cuenta, y cuya distribución á 
los acogidos se baga también por las [ 
propias Comisiones personalmente y 
según les sugiera su buen deseo.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel MañaCasUñeira.

Sesión del día 13 de Diciendn'e,

PIIK.SIDENCIA DEL SR, CAJI SEBA VALERO

Señores que asistieron:
Roldán, de Hombre, González de Ca

nales, Rio y Luque, Fernández Tejeiro 
y Marqués de las Escalonias.

Leída y aprobada el acta de la ante

rior, queda ton acordados los particula
re!- filguintes:

Quedar enterada de una certificación 
facultativa oue acrediía hallarse enfer
mo el Sr D. Feliciano Gallego Mayoral, 
Vocal de esta Corporación, por cuya 
causa no puede asistir á las sesiones, 
y que se manifieste así al Sr. Goberna
dor, significáudole que el Diputado 
por el mismo distrito á quien corres
ponde el turno para sustituir al Sr. Ga
llegos, es el Sr, D. Alfonso de Cárde
nas Morillo, que figura en la tercera 
Sección.

Aceptar en representación de la pro
vincia la enajenación d^l terreno que 
la misma adquiere á perpetuidad con 
motivo de la nueva alineación trazada 
en la ronda de esta ciudad ea la parte 
que comprende le reciente reedifica
ción de las paredes que cercan el Hos
pital de Crónicos; que, con cargo á las 
'cantidades que el Ayuntamiento de 
Córdoba adeuda por atrasos de años 
anteriores por el contingente provin
cial, se formalice y satisfagan á la Caja 
municipal las 4.615 pesetas 72 cénti
mos, importe de la expresada adquisi
ción, enjugando en parte y por igual 
suma Iaileud*a de dichos atrasos; que 
se practiquen inmediatamente las ope
raciones y formalizaciones de contabi
lidad que fueren necesarias, y segui
damente se proceda á otorgar la opor
tuna escritura de compra-venta entre 
ambas Corporaciones, haciéndose la 
inscripción correspondiente á favor de 
1(1 Diputación en el Registro de la pro
piedad de esta capital.

Autorizar al Director de la Escuela 
Ncmal de esta capital para que pueda 
invertir en las obras de reparación de 
las cubiertas y solerías de aquel esta
blecimiento las 600 pesetas consigna
das al efecto en el presupuesto vigente 
del mismo; que las obras se ejecuten 
por administración bajo la dirección 
del Arquitecto provincial, y que se 
rinda en su día la oportuna cuenta jus
tificada de este gasto visada por el mis
mo Arquitecto,

Devolver favorablemente informado 
al Sr. Gobernador el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Pozo- 
blanco para la edificación de una nue
va Casa Consistorial en dicha villa.

Contestar la consulta hecha en 13 
del actual por el Sr. Presidente Orde
nador de Pagos acerca de la verdade
ra inteligencia del acuerdo de la Di
putación de 16 de Abril próximo pasa
do sobre el pago de las consignaciones 
que para cargas piadosas figuran en 
los presupuestos de los Establecimien
tos de Beneficencia, en orden á preci
sar si deben librarse ó no las mensua- 
Udades corrientes de las que correspon
den y reclama el Exemo. Cabildo Ca
tedral, en el sentido de que no debe 
haber incouveniente en librar al refe
rido Cabildo las anualidades corrientes 
de dichas cargas, no comprendidas ni 
tenidas en cuenta en la liquidación so
metida ála Superioridad, ni en perci
bir las sumos que á buena cuenta en
tregue á su vez aquél en pago de lo 
que pueda adeudar á la Diputación 
por la participación de ésta en las ins
cripciones que, como mayor poroionls- 
ta, posee la misma Corporación reli
giosa.

Disponer que inmediatamente se 
proponga por el Negociado que tiene 
ó su cargo el Oficial Letrado de la Sec
ción de Administración de bienes de 
Beneficencia cuanto fuere preciso y 
conduzca á allegar al expediente rela
tivo á la liquidación de estas cargas 
todos los antecedentes y justificacio
nes que se coasideren necesarias para 
determinar de un modo claro y con
creto si los bienes que estaban afectos 
á las cargas piadosas, de que es acree
dor y reclama el Cabildo Catedral de 
esta ciudad, se vendieron coulas cargas 
ó sin ellas y si el deudor de las mismas 
es el dueño ó poseedor de los bienes ó 
quien se haya en posesión de las ins
cripciones emitidas en equivalencia de 
las rentas, y en una palabra, si la Di
putación 68 realmente la deudora de 
esa.s cargas en todo ó en parte; decla
rar urgente la tramitación de dicho ex
pediente y proponer entretanto á la 
Exema. Diputación provincial Ia eli
minación total en los presupuestos de 
Beneficencia de todas las consignacio
nes que al presente figuran en los mis
mos para satisfacer cargas piadosas, 
ínterin por un acuerdo de la misma 
adoptado con el debido conocimiento 
de causa, se determine de una vez para 
siempre y en manera definitiva que no 
dé lugar á dudas ni interpretaciones 
en el porvenir, cuales de aquellas de
ben subsistír por ser legítimas y hallar
se justificada la obligación y cuales 
deben declararse enteramente caduca
das.

• Ratificar desde luego, en cumpli
miento de lo acordado por la Excelen
tísima Diputación, la solicitud de la 
misma elevada en 22 de Noviembre úl
timo interesando del Exemo. Sr, Minis
tro de Fomento conceda á esta provin
cia, de condiciones eminentemente 
agrícolas y peonarías, una de los Es
cuelas costeadas con fondos del Esta
do, declarando que acepta de antemano 
el compromiso de contribuir à su sos
tenimiento con el capital inmusbley 
en la forma que expresa el Real decre
to dç 9 del actual, á cuyo efecto y sin 
perjuicio de abrir concurso por térmi
no de 10 días entre los propietarios de 
esta capital para que manifiesten si 
están dispuestos á arrendar desde lue
go á la Diputación por un período que 
no baje de cinco años la finca ó fincas 
que posean en condiciones apropósito, 
con e! fin de elegir la que á juicio de 
la Corporación sea mejor para el caso, 
y esto no obstante, para que no se pier
da en manera alguna el plazo que 
otorga la Superioridad; se proponga 
desde luego al Exorno. Sr. Ministro, y 
con el propósito de ofrecer otra des
pués, el cortijo del Cañaveralejo Bajo^ 
distaute unos tres kilómetros de esta 
ciudad, que posee el Sr, D. Jaime 
Aparicio Marín, con cuya aquiescencia 
cuenta la Corporación,

(Concluirá^
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BOLETA OnOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOT^____________ _________________________

DOÑA MEMCÍA Número
de MAYORES CONTRIBUYENTES Domicilio.

Cuota de con- 
fribución-

Núm. 364, orden. Ets.Cts.

Lista de tos Concejales que constituyen el Ayuntamiento d» esta villa j- de 
un número cuadruplo de mayores contribuyentes por órdeu de cuotas, torni.ada 
según el art. 26 de la Loy Electoral del Senado.

28

29

D. Rüfael .Timénez Montes. . . .

.losé .líménez Priego...................

Barrai'CC. .

Arriba. . .

166,64

146.' 9

30

31

Manuel Torralbo Poyato. . . - 

José León Vergara Moreno, . ,

Barranco. .

Idem.. . .

I^\u3

133,10Número 
de NOMBRES Domicilio

Cuota 3e con- 
tñbación.

orden. «ONCEJALES Bts. Cts. 
------------ --------

32 Francisco Urbano Vargas, . . Idem... . 127,66

1

2

3

4

6

6

7

8

9

10

11

12

D. Manuel de Gán y Cubero. . . . 

Lope Arcos del Real. . • . . 

Lázaro Cubero Borrallo. . . . 

Antonio Gómez Fernández. . . 

Higinio del Real y Pino. ’ . . 

José Priego Moreno..............  

Francisco Contreras Gán.. . . 

Felipe Jiménez Urbano. . . . 

Calixto Vargas López...........  

Francisco López Priego. . . . 

José Luque Soler...................  

Vacante por fallecimiento. . . .

V. Sacramento 

Plaza. . . . 

Barranco. . . 

V, Sacramento 

Bendición. . . 

Barranco. . . 

Plaza. . . . 

Arriba. . . . 

V. Sacramento 

Lagartos. . . 

Plaza. . - .

»

«

P 

77

»}

ff 

» 

77 

«

»

33

34

36

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

José Moreno Urbano..................  

Agustín Vergara Moreno,. . . 

Juan José Priego Cubero.. . . 

Juan Jiménez Polo (taayor). . 

José Alférez de la Torre. . . . 

Francisco Cubero Aceituno. , . 

Francisco Jiménez Priego. . . 

Tomás Guisado Jurado. . . - 

Diego Cubero Gán......................  

Julián Jiménez Ruiz...................  

José Tomás Moreno Vargas.. . 

Fernando Muñoz Reinoso. . . 

Francisco Sequeira Priego. . .

Lagartos. . 

Granada. . 

Sacramento. 

Jaén.. . . 

Abajo. . . 

Arriba. . , 

Idem.. . . 

Reñidero. . 

Granada. .

Idem.. . .

Plaza. . .

Jesús. . .

Nueva. . .

126,62

126.19

126,20

121,09

119,71

118,96

114,18

113,96

112,62

112,62

102,37

100,90

97,93

MAYORES CONTRIBUYENTES 46 Antonio Cubero Navas. . . . Granada. . 96,92

1 D. Francisco Moreno Priego. . . Barranco. . . 1.667,37 » 47 Juan Pedro Urbano Vargas.. . Idem.. . 94,30

2 Cristóbal Vergara Cubero. . . Granada. . . 1.161,84 48 Francisco Ruiz Padillo................ San José. . 88,94

3

4

6

6

Antonio Carretero Osuna. . . 

Tomás Vergara Cnbero. . . - 

José Vargas Moreno...................  

Francisco Urbano Ruiz. . . ,

Idem................

Pósito, . . ,

Peñuelas. . .

Barranco. . .

760,26

699,04

628,96

626,81

La anterior lista ha estado expuesta al público por término de 20 dias sin 
que se hallan presentado reclamaciones sobre la misma, por lo que en sesión ce
lebrada por este Ayuntamiento en el día de ayer ha sido declarada ultimada y 
definitiva.

Doña Mencia 27 de Enero Is 1888.—El Alcalde, Manuel de Qáu.
1

7

8

9

10

il

12

13

14

16

16

17

18

19

20

21

22

23

24

26

26

Salvador Cubero Roldán. . . . Plaza. . .

Ramón Urbano Ruiz................... Granada. .

Juan Güeto Urbano.................... Plazuela. .

José Ortiz Mansilla. . . . - Llana. , .

José Navas Morales.................... Arriba- - ■

Baldomero Jiménez Arévalo. Granada. .

José Jiménez Ortega................... Bendición. .

Fernando Moreno Cubero. - - Plaza. - -

Francisco Jiménez Montes. . Hospital. .

Felipe de Gán Cubero................ Sacramento,

Juan Manuel Priego Cubero. . Granada. .

Juan Campos Montaña. . - . Pósito. - -

Juan Güeto Roldán. . . . . Beudioióu. .

Antonio Cubero Borrallo. . . San José. ■

Antonio López Enriquez.. . . Pilarito.. -

Juan Moreno Güeto.................... Granada. .

Manuel Güeto Roldín.. . . Lagartos- .

Pedro Vargas Moreno................. Ai-riba. . .

Pedro Urbano Moreno................ Sacramento.

Francisco Jiménez Cubero. . Plazuela. .

Francisco Cubero Vargas.. . . Llana. . -

642,92

632,91

609,31

606,67

437,04

336,48

289.43

264,47

254,62

248,12

236,30

232,69

229,94

225,97

199,25

186,36

185,06

182,80

169,63

167.46

160,16

JUZGADOS
Lucena.

Núm. 442.
D. Atancmo de Burgas y Tarréns, Jues 

de instriMiién de esta ciudad y sa 
partido.
Por el present© y término de diez 

días, que empezarán à co o tarse desde 
su inserción en ©1 BolztLs Ofioiai. de 
esta provincia y Gaceta de Afadrid^ se 
cita, llama y empUza al autor ó auto
res que en la noche del 18 ai 19 de 
Enero último pusieron un petardo u 
otro objeto explosivo en la casa núme
ro 12, de la calle Ballesteros, y en la 
que habita D. Baltasar del Villar y 
Pajero, causando grand ca desperfectos 
en las pu irtes, zaguán y establecimien
to de drogas de dicha casa, á fin de 
que dentro de dicho termino se pre
senten en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la cau
sa que cou ta! motivo se instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca de citados 
autores, y caso de ser habidos los pre
senten en este Juzgado-

Dado eu Lucena á 13 de Febrero de 
1888.—Atanasio de Burgos.— El Ac
tuario, Pedro Romero.

Montilla.
Núm. 443, ;

CÉDULA DH CITACIÓN
1

En virtud de auto dictado por la j 
Audiencia de io Criminal de esta cíu- : 
da<l en el sumario incoado contra Pe
dro López Garrido por disparo de ar- i 
ma de fuego, se manda citar pa:*a que j 
comparezca en la Sala de sesiones el 
día 12 de Abril próximo, á las once 
de la mañana, el testigo siguiente: ¿

José de Cáliz Ramírez, de estos ve- j 
cinos.

Bajo apercibimiento que sí no con- । 
curre, le parará el perjuicio que haya '^ 
lugar. '•

Montilla 17 de Febrero de 1888.— j
El Actuario, Juan Reina. ■

Cuarto tercio de Guardia civil. ।
OUMANDASCÍA DB CÓRDOAA j

Núm. 146.

ANUNCIO
El día viatitres y sueesivoa del mes 1 

actual, à las dos de ta tarde, queda J 
abierta compra de caballos con deati- i 
no al 4,° tercio, en la Casa-cuartel que 
ocupa la fuerza de la Guardia civil de ' 
esta capital.

Lo que se hace saber por medio del 
presente para el debido conocimiento 
y publicidad.

Córdoba 17 de Febrero d© 1888. —El 
primer Jefe, Manuel García Kaggen.

CORDOBA ” '
I^fBRNTA PKOVIMCLAL (OAIA so 00 A to «CSPIClO)
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